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  Informe del Secretario General 
 

 

  Adición 
 

1. La presente adición se publica con arreglo al requisito del paso 3 del proceso de 

tres pasos elaborado por la Comisión Jurídica y Técnica para determinar qué 

contratistas han respondido de manera insuficiente o incompleta, o no han respondido, 

a los llamamientos del Consejo para que aborden las cuestiones objeto de 

preocupación señaladas por la Comisión en relación con el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales1. Debe leerse conjuntamente con los documentos 

ISBA/30/C/2 e ISBA/30/C/2/Add.1, que abarcan los periodos transcurridos hasta el 

24 de enero y el 31 de mayo de 2025, respectivamente.  

2. Durante la segunda parte de su 30º período de sesiones, de conformidad con el 

procedimiento acordado, la Comisión Jurídica y Técnica determinó que los siguientes 

contratistas requerían una atención continuada en lo relativo a su rendimiento y al 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales: a) UK Seabed Resources Ltd. I y II; 

b) Marawa Research and Exploration Ltd.; y c) Cook Islands Investment Corporation. 

Se facilita más información al respecto en el informe de la Presidencia de la 

Comisión2.  

3. Se invita al Consejo a que tome nota del presente informe.  

 

__________________ 

 1  ISBA/29/LTC/5, apéndice 1.  

 2  ISBA/30/C/4/Add.1.  
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